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Condenan a exconstituyente por
tres delitos de abusos sexuales
El próximo 7 de mayo el tribunal
dará lectura a la sentencia. Fiscalía
está solicitando 6 años de cárcel.

Luis Ramos Ossandón
cronica@estrellaiquique.cl

Tras seis días de juicio,
ayer el Tribunal de
Juicio Oral en lo Pe-

nal de Iquique condenó de
manera unánime al ex
constituyente del partido
Republicano S.E.P.G. como
autor de delitos consuma-
dos y reiterados de abuso
sexual por sorpresa en con-
tra de dos menores de
edad, los cuales ocurrieron
entre marzo y junio de
2024, en la comuna de Alto
Hospicio.

El primer hecho, y se-
gún lo demostrado en el
juicio, ocurrió en marzo de
2024 en contra de una
alumna de 15 años que se
encontraba en una sala de
clases del colegio Rupanic
School.

En esa oportunidad, el
acusado se aprovechó de
su calidad de profesor de
química y biología del esta-
blecimiento para sentarse
al lado de la adolescente y,
por sorpresa, tocarle su
cuerpo.

El segundo hecho don-
de nuevamente abusó de la
alumna de 15 años se desa-
rrolló la tarde del 13 de ju-

nio de 2024, cuando el ex-
profesor concurrió junto a
un grupo de alumnos has-
ta un mall chino de Iqui-
que para adquirir utensi-
lios para el aniversario del
colegio. En dicho contexto,
aprovechó que la alumna
estaba frente a una estan-
tería para repetir las accio-
nes anteriores.

Asimismo, se dio a co-
nocer que el 17 de junio de
2024, al interior del colegio
Rupanic School, el acusado
se acercó a una segunda
víctima, una alumna de 17
años que tenía el estómago
al descubierto al tener la
polera doblada y amarrada
por atrás, para recriminar-
la y sorpresivamente me-
ter una mano por debajo
de la prenda de la joven. En
el tribunal se dio a conocer
que el exconstituyente se
retiró del lugar, pero volvió
casi inmediatamente y to-
mó la falda de la niña y se
la bajó diciéndole: "Te la
bajai tú o te la bajo yo".

El juicio fue dirigido
por los magistrados Fran-
cisco Fuenzalida Jeldes
(presidente); Gloria Calvo
Godoy y Marcos Soto Leca-
ros (redactor), quienes se-
ñalaron que "además de la
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EL TRIBUNAL DECLARÓ AL ACUSADO CULPABLE DE TODOS LOS DELITOS IMPUTADOS.

15
y 17 años tenían las es-
tudiantes al momento
de ser atacadas por el
docente.

prueba documental y vi-
sual del Ministerio Público,
se tiene que esta viene en
corroborar los dichos y las
acciones ejecutadas en la
dinámica de los hechos,
dando así contexto, veraci-
dad, coherencia e integri-

2024
ocurrieron las agresio-
nes del exconstituyente
y profesor contra sus
alumnas.

dad a las declaraciones de
los testigos de cargo, en es-
pecial a las de las vícti-
mas", añade el dictamen".

El fiscal Cristóbal Plate-
ro, presentó en el juicio di-
versas pruebas testimonia-
les y periciales, tales como

la declaración de las vícti-
mas, sus familiares, sus
compañeros de colegio y
las psicólogas que atendie-
ron a las adolescentes.

El tribunal resolvió con-
denar al acusado por todos
los delitos de abuso sexual
imputados en el juicio de
manera unánime, hechos
por los que la Fiscalía está
solicitando seis años de cár-
cel. La sentencia se dará a
conocer el próximo 7 de
mayo a 12:50 y será redac-
tado por el juez del Tribu-
nal Oral, Marcos Soto Leca-
ros.
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Pakistaní a prisión por
agredir a pareja y
autoinferirse lesiones

· En prisión preventiva

quedó un ciudadano pa-
kistaní quien, tras agredir a

su cónyuge y a su hija de 7
años, se autoinfirió lesio-

nes para denunciar falsa-
mente a la mujer por in-
tento de homicidio.
Los hechos ocurrieron a la

madrugada del 18 de abril
y afectaron a una mujer de
30 años de edad de nacio-
nalidad chilena y a sus hi-
jos de 7 y 1 año de edad.
El imputado identificado
como S.S.M. golpeó a la
mujery a su hija, denun-
ciando el 20 de abril, y tras
constara lesiones, los he-

chos la Policía de Investi-

gaciones, por el ataque de
la mujer en su contra. Se
abrió una investigación y
se determinó que las lesio-
nes habían sido autoinferi-

das por el hombre, siendo
detenido por la agresión
su cónyuge y la hija de es-
ta. El hombre fue formali-
zado en el tribunal de ga-
rantía de Iquique, donde
fue presentada diversos
informes médicos.
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Cae autor de disparos en contra de
conductor en avenida La Tirana
La Brigada de Homicidios
(BH) de la Policía de Investi-
gaciones (PDI), tras diversas
diligencias, logró dar con el
paradero y detener a un
hombre de 31 años, quien
sería el autor de un homici-
dio frustrado con arma de
fuego el pasado 11 de enero
de este año.

El detenido habría dispa-
rado en contra de la víctima,
un conductor de 29 años,
quien tras recibir los impac-
tos terminó chocando con-

tra una palmera y posterior-
mente un vehículo en aveni-
da La Tirana antes de llegar
a calle El Monte.

Desde la PDI y según lo
establecido en la investiga-
ción, horas antes del ata-
que, víctima y victimario
habrían tenido una discu-
sión al interior de un club
nocturno de la ciudad, la
que habría escalado en in-
tensidad. El atacante habría
seguido a la víctima, logran-
do ubicarlo para dispararle.

Desde ese momento los
detectives de la BH inician
un proceso investigativo pa-
ra establecer las circunstan-
cias en que ocurrieron los
hechos, además de dar con
el paradero del autor de los
disparos, lo que se materia-
lizó ayer en la mañana. El
subprefecto Marcelo Lau-
sen, subjefe de la Brigada de
Homicidios, señaló que el
día de los hechos "el agre-
sor ejecuta múltiples dispa-
ros en contra de la víctima,

también un chileno, quien
resulta con varias lesiones
en la región abdominal.
Conforme a lo anterior, esta
policía realizó diversas dili-
gencias tendientes a esta-
blecer la ocurrencia de los
hechos, estableciendo que
efectivamente el imputado
ahora detenido es el autor".
El imputado quedó a dispo-
sición del Tribunal de Ga-
rantía de Iquique y hoy se
realizará su audiencia de
formalización. 0
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